
  

Quito, a 15 de Marzo de 2013 

c.a.p 
Prot. N* 2013-17-01-040-P001903 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODEL ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. | 

A FAVOR DE | 

RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA | 

Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
CONTENIDO EN LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

(DI; 4ta; COPIAS)



SEÑORA NOTARIA: 

Ruth del Carmen Gómez Mejía, abogada en libre ejercicio, solicito a usted 
comedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría a su cargo, el poder especial y certificado de existencia legal contenido 
en los estautos de la compañía DUPONT QUIMICA DE VENZUELA C.A. El 

. poder especual esta otorgado a favor de Ruth del Carmen Gómez Mejía. 

Esta solicitud la realizo con base en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial 
vigente 

Agradezco su gentil atención a la presente. 

Atentamente, 

     Mat. 3453 
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Dr BRITO y URAÍMA URIBE venezolano Mm 

mayoses “2 edad, de este domicilio, ituares de las Cedulas de identidac Nos 

  

522 y V-10 389 972, actuendo en ruestro caracter de Directores Principales de 

ia Sociada? Mercer "DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA CA." comiciliada en 

Caracas Estado Mirarda, debidamente inserta aríe el Registro Mercantil Segundo 

dela Crecanserpción Judicial del ito Capital y Estaño Miranda. en fecha 28 de 

novembre de 1985, bajo el N” 36, Tomo 523-A.. lebidamente facultados para este 

acio por ia sesión de la Junta Directiva de ¡a empresa celebrada con fecha 09 

de enero de 2013, por medio del presente desumento, declaramos: Que en 

nombre de DUFONT QUIMÍCA DE VENEZUELA C.A., conferimos Poder Especial, 

Suficiente cual en Derecho se requiere, a la ciudadana RUTH DEL CARMEN GÓMEZ 

  
N 

L: 
Y 

     JÍA, cor documento de identificación No 1707340475 y domicilio en la Av. Amazonas 
- 14 

N. 35177 y Naciones Unidas, piso 15, de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, 

- para que a nombre y representación de DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A.. 

  

“Aciúe en calidad de Apoderado de DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA, C. A,, 

en la Republica de Ecuador, de conformidad con o previsto por el artículo S de la 

Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 

Reformalc a publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

Conteste las demandas que lieguen a plantearse en contra de DUPONT 

CUIMICA DE VENEZUELA C. A. y cumpia las obligaciones respectivas. 

Emita anualmente la lista de Jos accionistas de DUPONT QUIMICA DE 

VENEZUELA, C. A que debe ser presentada en la República del Ecuador, según 

lo dispuesto por la Ley de Compañias vigente en tal pais. 

Dado en Caracas a la fecha de su otorgamiento. 

Dr. Paola Andrade Torres 
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REPÚBLICA CO VENEZUELA. DRA MARJA CRISTINA 

ZAMBRANO : aria Pública Print erajudel pirnicipio_Chacao. 
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op PARE ML PI ODEL INSIRLMENTOS: 11 Motario en tal ovibad la dectera 
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BOULOS.  ubilares de 21s Cedulas de Identidad Nos N-6,011,565 v V.6514,519 

espocii eo dejendolo anetado Bajo el N* 38 Tomo 14 dos Libros Autenticaciones 

Her abos on esta Notaria, El Notario que suscribe certifica que le dio cumplimiento a la 
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cotiica que vo ala vista documento que acreditan la representación de dos Otergantes para 
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Dr. Paola Andrade Torres
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZC ELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRENCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL. 

DEPARTAMENTO DELEG NIZACIONES 

  

   
    

  

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ FLORES, 

Reystrodor Prncipa! del Distrito Capital. Hace constar para dar 

cumpánmiento al Árt. 65 de fa Ley de Regisiro Público y del 

MNotariarco, se legaliza la finna de el (la) ciudadano (a) 

DRA. MARIA CRISTINA ZAMBRANO DUGARTE. Quien para la 

fecha que suscribe es: NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

MUNICIPIO CHACAO DEL ESTADO MIRANDA. La presente 

legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo de fondo 

ni de forma, Timbres Fiscales 0,42 u.t. cancelación Servicio 

Autónomo Según Planilla N” 0836 por un monto de Bs. F. 

214,00. El Presente documento fue elaborado por el 

Funcionario Alexander Cottein. Caracas, a los Veintiún (21) 

días del mes de Febrero del 2013. 

  

  

Or. MAURO JOSE PEREZ. FLORES 
REGISTRADOR PRINCIPAL /DEL 

  

   
Alexander Cotteín 

Funcionario Autorizado 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
osIA"STERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se :eganza la firma que antecede della) ciudadano; a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES     
quiers coria se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo m de forma, 

Caracas, 25 de Febrero del 2013 

202% y 154 

Por el Ministro. 

    
LEONCIO ENR 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 302 y 303 de fechas 07 de diciembre de 2012, 
publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 40.068 de fecha 160 del mismo mes y año. 

  

Cocumento firmado electrónicamente con e! mismo valor probatora que la ley 

da a fos derimentos escntos, según articulo 4% de la Ley de Mensajes de 
Dptas y Firmas Electrónicas 
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Fecha Impresión: 28/02/2013 

Hora Impresión : 08 26 59 
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¿y Sello No. 00019068 
Ye! 
25 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 Octubre 1961 

1.- País VENEZUELA 

i El presente documento público: 

| 2.- Ha sido suscrito por: 
LEONCIO ENRIQUE GUERRA MOLINA 

3.- Actuando en su calidad de: 

DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

  

¡ 4.- Llevando el sello/timbre de: , 

M.P.P PARA LAS RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5.- En Caracas: 28-02-2013. 

E REST | | 
do ES ne 0 n 

CS LO Coord 
E S lo/ Timbres A G.O, 40, 

  Inador de Consulados Naci 
036 del 28/10/2012 Res. OM Ne 189           

  

000000160060 
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MIRADO DE ATENTIONAL PUBLICO 
2 . 

! CEDAR 4 

y Copia Certificada Fotostática 
a: DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA, C.A 

ngieso 04 de Febrero del 2013 

  

CONZEPTOS REGISTRO 

Salar 

0 de 5 Numeral 12 

DERECHOS DE REGISTRO (BS): 

DERECHOS DEL FISCO (BS): 

    

CANTIDAD 

19 

Dia de Olargarvena 

MONTO (BS) 
10,83 
Ya 50 

  

Nesta tea Onda 

CUTROGACECAN TA SEGUNIO DELDISTRITO CAPITAL 
    

  

   
   

A Bore Centro Apgres Be “o Sétano * Loca! 02 

mad e 

DIOPGAM.ENTO VENCIMIENTO ELARORAT:O OR HORA MISIÓN 

> >! 131545 2013 1 | Luis GUILLERMO SANCHCZ 4 2 p2 y 2013] (819120 mes 1 02:12 p.m 
  

  

  

nu
 

ta
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u da 

  

Venezuela
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REP t 
ISTER 

UBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEL PODER POPULAR DARA RELACIONES INTERIOR IE 7d Ta een 

Leo As 

   UTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No 22 
2027 y 7E3 

-ANTÍL SEGUNDO DEL 

CERTIFICA 

  

Goose ha confamade la Copia Certificada Fotostática constante de dieciseis ¡16! 

AS. SUN a cor” ol tinuación se rerrodicen y que os traslado fie! y exacto do: Documento 

5
 ) soto na? O Número" 

GRITA TIMO E2S-A- 1999 SDO DERECHA 28/11/1995 - 

  

OOLOAONTE ALA EMPRESA DUPONT QUIM:¡CA DE VENEZUELA, C.A 

se ercuortan insertos al Expediente N* 504848, 

  

e 
Cor fecha MUNICIP!'O LIBERTADOR, 7 DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRECE 

EXEICA, sauailmente que esta Copia Certificada Fotostática ha sido claboraca en 

esta ohcma co el funcionario RICHARD ALEXANDER GANBOA S.VIRA, 

One Dada ue identidad N“ V-13,289.168 

cada noreidpara hacerla y quien suscuve cada une de sas 2ágmas de la 

easerio coc £cacion 

Registrador Mercantil Segundo 

Arogrótr TONMAR YOHANNY MONTO VA 

       

  



  

    qn 100s 

ILYEOGL 

     
Ciofadano 

RemMiesrrador Hercanti] de La circunscripción Judicial 

  

der Distvriloa Fedaval y Estado Miranda 

  

$e 

Nr Got ros, BEATRIZ VELOZ Ho. venezolana, soltera mayor de edad a 

    

    

de este domicilio, titular Ae la Cédula de Identidad No.3. 

Y GERARDO BARRETO igualment e mayor de edad Y de este domicilio, de A 

hasions1idad venezolana Y titular de la céduia de Identidad No. 

debidamente autorizados por el pps cumento Cons titutivo 

  

, 

Y tatutario de DuPont Química de Venezuela, C.A., ante usted, con 

Pr
gp
tu
na
a 

2 
in
 

o 1 

: ei debi an acatamiento, ocurro Y expongo: 
! 

114 

! De conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 del cógigo 
  

    

de Comercio, presento el Documento Constitutivo de la citada 18 
e . 2: — —e UA — o ¡ 

  
: compañía, el cual ha sido redactado en forna amplia para que, a a la| 

: 14 

vez, constituya los Estatutos Sociales de la misma. 
A 

i | 

A 

    
EL capital social ha sido totalmente suscrito y pagado conforme 

  

se evidencia del comprobante bancario que acompaño. ; 1 
i 
que - o e a : e. ek A A e 

AR se pido al ciudadano Registrador tenga a bien ordenar la 
EN y o A A A A A A A A A A A A a 18 : | 

y inscripción, fijación y publicaciones legales, así como la formación 
AD a po o 

  
  

mn o del expediente respectivo. : 
o me o -. A A ¿20 

Caracas, al día nueve (9) de noviembre de mil novecientos 
MA A o e 

  

A BAB- ooo 
23, E Li A 

Ya! A 1) - 

lp 
í3 SOL 1 

pa Y : Pos 
Ll COB j * .t Aa ¡ 

24x 

    

  

  A Pap 28 

fe 
  

  

TU A 

po A e e eri 28, _ CAP A 7 

2 o GA? , 0 A 

   

 



  

4 en
 
n
p
 

in
 

Z ATT IE DE LA CITRRUNC! 

ERÉT Y EDG. MIRANDA 

  

RIF: ON FUDICIAL 

/ ys, ED 187 (72% j 
: UA, ni ELA 4 i 

Caracas, CIC? A > Y de Noe unYA 

de mil 7 74 t nevecientos noventa 

avesentada la anterior participacion. Cumplidos como han 

sido lus requisitos Ue ley inscribase en el Registro Mercantil 

JP documenta presentado, fijese y publiquese el 

eBiecio respentivo, formese el =xpediente de la Compañia y 

A Erre se original junte con el ejomplar de lus Estatutos y 

denas recaudos acompañados. Expidase la copla 

y cinro 185 y 136 
Tar 

anta con el 

de publicacian. 

Ed anterior documento redactado por 

DR. MARIA ISABEL ANDIA DE FONCE. 

Se. inecvriíbe en el registro de Comercio bajo 

el mumero a 36 Tomo; 525-A-80D0 
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Cacidentificacion se efectua añil 1 

BEAPRITZ VELOZ GERARDO BARRETO con C.l. No. 
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Jose Rafael Zapata Luigi ida 
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Compania : DUPONT QUIMICA DE VÍNEZU 
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v de este domicilio, titular de la Cédula de identidad No.3.815.974, 

y GERARDO BARRETO, iguaimente mayor de edad y de esue domicilio, de 

nacionalidad venezolana titular de la Cédula de Identidad No. V- 

:3.386.8093.312, procediendo en este acto en nuestro carácter de 

Directores de DU PONT DE VENEZUELA, C. A., sociedad mercentil, 

* dámbién de este domicilio, inscrita en el Registro Mercantil de la 

Primera Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado 

Miranda, con fecha nueve (9) de febrero de 1/56, bajo el N” 33, Tomo 

4-A y JAIME GOMEZ PACHECO, abogado, de este domicilio, titular de la 

Céduia de identidad No. V-6.822.017 y debidamente inscrito en el 

Inpreabogado bajo el No. 47.622, hemos convenido en constituir, como 

en efecto lo hacemos, una compañía anónima de conformidad con las 

siguientes bases: 

PRIMERA: La Compañía se denominará DuPont Química de 

Venezuela,' C.A. y tendrá su oficina principal en la ciudad de 

Caracas. La Compañía podrá establecer y mantener establecimientos, 

    

sucursales y agencias en los lugares que determine la 

STunta Directiva, ya sea en Venezuela o en cualquier otro país. 

SEGUNDA: La Compañía tendrá los siguientes fines y propósitos: 

la: Comprar, distribuir, vender, comercializar, fabricar y 

oroducir toda clase de productos químicos. 

(b) Comprar, adquirir, tener, poseer, ocupar, hipotecar, 

desarrollar, mejorar, vender, disponer y ceder hienes inmuebles y 

derechos sobre los mismos, ya sea dentro o fuera de la República de 

Venezuela y en cualquier otra parte del mundo. 

(cy) Manufacturar, adquirir, poseer, vender o de otro modo 

disponer de toda clase de ertículos, mercancias y bienes muebles de 

la naturaleza que fueren, sea dentro o fuera de la República de 

venezuela y en cualquier ctra parte del mundo, 

Importar, exportar, adquirir, comprar, desarrollar, 

ES 

  

MN 
Nosotros, BEATRIZ VELOZ HM., venezolana, soltera, mayor de edad UN 

i 

  

a



    
eveE2 A Porporilos accionistas en uso de su derecho 

  

  

vender, arrendar, permutar o negociar con mercancías, mercaderí 

artícui 1)
 A :, productos y bienes muebles en general. 

Les Celebrar “e contratos para llevar a cabo 

   
ilevar a cabo Cualesquiera otras operaciones 

y actividades de lícito comercio e industria relacionadas directa o 

  

¿mente con los fines y propósitos arviba determinados que 

los accionistas juzguen convenientes a los intereses de la sociedad. 

TERCERA: —La duración de la Compañía será de Cincuenta (50) 

años, a partir de su inscripción en el Registro de Comercio. 

12 Asamblea de Accionistas podrá, sin embargo, prorrogar ese 

término, o disolver la Sociedad antes de su vencimiento, previo el 

compliniento de las formalidades legales. 

CUARTA: Ei capital de la Compañía es de CIEN MIL BOLIVARES 

(Bs. 100.000,00), dividido en Cien (100) acciones de un valor 

nominal de Un Mil Bolívares (Bs. 1.000,00) cada una. Las acciones 

serán ronminativas y no podrán ser convertidas al portador. 

capital de la Compañía ha sido totalmente suscrito y pagado 

en Ja siguiente forma: 

DU PONT DE VENEZUELA, C.A. ha suscrito NOVENTA Y NUEVE (99) 

acciones y ha pagado la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL BOLIVARES 

(Bs.99.000,00); y el doctor JAIME GOMEZ PACHECO, ha suscrito Una (1) 

acción y ha pagado la cantidad de UN MIL BOLIVARES (Bs. 1.000,00). 

QUINTA: Los accionistas de la Compañía gozarán de un derecho 

preferente para suscribir cuelquier aumento de capital social, en 

proporción al número de acciones de que sean titulares para esa 

fecha. La totalidad del aumento o parte del mismo que no sea 

   

   
preferente podrá 

por la Junta directiva, total o parcialmente, a 
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borceras personas, firmes c compañías e entre uno y más accionistas 

de la Tompañia. según lo determine la Junta Directiva. Los 

accionistas tendrán sesenta (60) dia3 durante 10s cueles podran 

nacer uso le su derecho prefererte, contados a partir de la fecha en 

que se declare el aumento. El precio por acción que por concepto 

del aumento pagará cada suscriptor, incluyendo los accionistas que 

suscriban en el ejercicio de su derecho preferente, sorá determinado 

por la Minta, pero en ningún caso podrá ser menor del valor nominal 

de las acciones que representen dicho aumento. 

XTA: Los títulos de las acciones serán firmados por dos (2) 

miembros de la Junta Directiva. Toda cesión o traspaso de acciones 

se efectuará mediante declaración en el Libro de Accionistas firmado 

por el cedente y el cesionario o por sus apoderados. Se hará nota 

de todo traspaso en el título correspondiente y tanto la declaración 

en el Libro de Accionista como la nota de traspaso en ei título 

mismo, serán firmadas por el Secretario de la Compañía o por el 

  

funcionario que designe la Junta Directiva. La propiedad de las 

acciones se transferirá por la simple tradición del título. 

SEPTIMA: En el curso de los tres (3) prineros meses de cada 

año se reunirá en la ciudad de Caracas la Asamblea Ordinaria de 

accionistas y sus atribuciones serán las establecidas en el Código 

de Comercio. La Asamblea se verificará en el día, a la hora y en el 

sitio que fije la Junta Directiva. Las Asambleas Extraordinarias se 

ceiebrarán cuando sean convocadas por la Junta Directiva, por el 

Presidente o a solicitud de los que los de un número de acciones que 

represente por lo menos el veinte por ciento (20%) del capital 

social. Las Asambleas Ordinarias serán convocadas con al menos 

treinta (30) días de anticipación y las extraordinarias con al menos 

yA quínce (15). , 

   



   

    

publicada en un diaric de la ciudad q (0
 

  

y enviada con la misma anticipación por correo certificad La pros o 

atrae a cade accionista úe la Compañía a la dirección que éste 

io de la Compañía. Tode convocatoria 

deberá enunciar el chbjeto u objetos de la Asamblea y toda 

deliberación sobre un objeto no expresado en ella será nula. Se 

, 

enpsiderará cumplido el requisito de la convocatoria y debidamente 

constituida la Asamblea, sea ésta ordinaria o extraordinaria, si en 

pr
 a oportunidad de su celebración todos los accionistas estuvieran 

vresentes o estuvieron representados en ella. Las Asambleas de 

Accionistas debidamente constituidas representarán a la 

vniversalidad de los accionistas de la conmpañía y sus acuerdos, 

dentvo de los límites de sus facultades, según estos Estatutos 

Sociales, serán obligatorios para todos, tanto para los asistentes 

como pura jos que hayan dejado de concurrir. Los accionistas que no 

concurran personalmente a las Asambleas, por cualquier motivo o 
z 

causa, tendrán derecho a hacerse representar en ellas, constituyendo 

apoderados mediante mandato en forma de carta, telegrama o cualquier 

otro instrumento escrito, dirigido al Secretario de la Compañía. 

OCTAVA: A todas las  Asanuieas serán aplicables las 

disposiciones del Código de Comercio, salvo disposición expresa de 

la Escr.tura Constitutiva o de estos Estatutos. Para la validez de 

los acuerdos y decisiones de las Asambleas de accionistas, serán 

ó¿óetas ordinarias o extraordinarias, excepción hecta de las 

convocadas para los fines indicados en el Artículo 280 del Código de 

comercio, deberá estar representado en ellas un número de acciones 

no meno del 75% del capital social y se requerirá el voto favorable 

á2 los que representen un 513 de dicho cap tal. Si se tratare de 

las Asambleas convocadas para considerar alguno de los objetos 

es Aartícuio 280 del Códi o de Corercio, se. aqueritaá la 2 

xs 
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A
 vepresenvtación en la Asamblea del 75% del capital y el voto 

faveratie de los que representan al menos ¿as dos terceras partes de 

as acciones así representadas. Si a la Asamblea de Accionistas, 

sea ésta ordinaria e extraordinaria, no concurriere un número de 

accionistas con la representación exigida por estos Estatutos, se 

“tará una segunda convocatoria con la nisma anticipación y 

ícrmalidades indicades en estos Estatutos. Si llegada la 

cportuniñiad prevista para la celebración de esta segunda Asamblea, 

tampoco hubiere quórum, se aplicará la Asamblea para el quinto día 

  Sábidesiquiente, quedando ésta constituida sea cua] fuere el número 

y vepresentación de los accionistas gue asistan. Si se tratare de 

alguno de los asuntos a que se refiere el Artículo 230 del Código de 

Conercia, las decisiones adoptadas por esta última Asamblea no serán 

definitivas sino después de publicadas en un diario de la ciudad de 

Carscas y comunicadas a cada accionista por correo certificado a la 

dirección que éste haya suministrado previamente al Secretario de la 

Compañía y a menos que una cuarta Asamblea convocada de conformidad 

con las disposiciones de estos Estatutos las ratifique cualquiera 

que fuere el número de accionistas que concurrieren o estuvieron 

representados en ella, siempre que así fuere expresado en la 

convorcatorla. 

De jas reuniones de la Asamblea se levantará acta que contendrá 

el norvre de todos los asistentes, con indicación del número de 

ue posean o representen y las resoluciones, acuerdos y acciones q 

decisiones que hayan tomado. El acta la firmarán todos los 

NOVENA: La Junta Directiva será compuesta de no menos de tres 

(3) ni rís de cinco (5) miembros elegidos por la Asamblea Ordinaria 

de Accionistas, o por una Asamblea Extraordinaria convocada al 

efecto. 

   



   
  

Tos miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos hasta 

Z 3 ment : a. do .o via (e Accionistas o LASst = o 

dh ES 

  

uncia o destitución de cualesquiera de 

a ia divectiores, se cenvocará una Asamblea Extraordinaria de 
? 

nar os cargos vacantes. 

Los iirectores podrán ser accionistas o no de la Compañía. Los 

directores podrán ser removidos de sus cargos en cualquier 

evortunidad, por causa justificada o sin ella, por una Asamblea de 

Accionistas convocada a este fin, en la que haya una representación 

del setenta y cinco por ciento (75%) del capital social y mediante 

siovota de los que representan las dos terceras (2/3) partes de las 

acciones representadas en la Asamblea. 

El número de Directores podrá ser aumentado o disminuido por 

una Asamblea de Accionistas convocada a este fin, en la cual esté 

vepresentado el setenta y cinco por ciento (75%) del capital social, 

mediante el voto de los propietarios de las dos terceras (2/3) 

partes de ¡as acciones representadas en dicha Asamblea. 

La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al año 

s dentro de los treinta (30) dí: siguientes a la celebración de la 

Asamblea Ordinaria de Accionistas. Todas las reuniones de la Junta 

Directiva, incluyendo la reunión anual, serán convocadas por el 

Presidente, o en su ausencia por el Vice-Presidente o por la mitad 

any or lo menos de los Directores y se celebrarán dentro o fuera de 

Venezuela, en el lugar que se indique en la Convocatoria respectiva. 

Las Convocatorias para las reuniones de la “unta Directiva, serán 

comunicadas personalmente o por teléfono a cada uno de los 

Directores o por lo menos dos (2) días antes de celebrarse la 

asmitida con cinco (5) días de anticipación por lo 
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manos, pt medio de cable o carta, a cada uno de los Directores 

ausentes del pais, a la dirección que hubiere suministrado antes al 

ivetario de la Companía. 

Se considerará cumplido el requisito de Convocatoria, si en la 

opertunidad de celebrarse la reunión todos los directores estuvieron 

presentas en la misma < si hubieren renunciado por escrito a su 

¿derecho a ser convocados en la forma antes prevista, 

Para la validez de los acuerdos y decisiones de la Junta 

directiva, bastará la presencia de dos (2) de sus miembros, en cuyo 

caso las decisiones adoptadas deben ser aprobadas por unanimidad. 

En los demás casos bastará la aprobación por la mayoría de los 

miembros presentes. 

Sin embargo, en el ejercicio de las facultades de la Junta 

Directiva establecidas en el presente Documento, será necesaria la 

¿nta de cualesquiera dos de sus miembros para obligar a la 

DECIMA: A la Junta Directiva corresponderá la administración 

y dirección de la Compañía con las más amplias facultades, 

pe
 

incluyendo las siguientes atribuciones cuya enumeración deberá 

considerarse meramente enunciativa: 

a? Formular las normas y principios generales para la 

administración de la Compañía y dirección del personal; 

b) Nombrar y remover el personal de supervisión, los gerentes 

v mandatarios generales o especiales, fijándoles sus cbligaciones y 

remuneración; 

co Autorizar la celebración de contratos de compra, venta, 

cesión o traspaso; la constituciór de gravámenes sobre bienes, 

muebles e inmuebles, y la concesión de préstamo de dinero; 

do Determinar la forma en que han de emplearse los fondos de 

*x*x 
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e? Formar un estado sumario de la situación activa y pasiva s 

de la Compañía y ponerlo a disposición del Comisario cada seis meses 

a 

  

dispone el Artículo 265 del Código de Comercio: 

..
 

Presentar anuajnente a la samblea Ordinaria de 

accionistas un informe sumario de las actividades y cuenta de 

administración, así como el Balance General y el Estado de Ganancias 

y Pérdi as correspondientes; 

q) Acordar el pago de dividendos a los accionistas. Además 

de las facultades y atribuciones que le confieren expresamente esta 

. 
Escritura Constitutiva, la Junta Directiva podrá efectuar todos 

aquellos actos y cosas que no estén reservados por la Ley o por este 

Derumento Constitutivo a las Asambleas de Accionistas y al 

comisario. 

DECIMA_PRIMERA: Fn su reunión anual después de celebrada la 

asonbiea Ordinaria de accionistas. la Junta Directiva designará de 

su seno a un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario y un 

Pascrero. Los cargos de Secretario y de Testcrero podrán ser 

desempeñados por una misma persona. La ¿unta Directiva podrá 

tauhién nombrar, cuando lo juzgue conveniente, a otros funcionarios 

Los cuales no necesitarán ser miembros (23 la Tunta Directiva. 

Corvesp erá a la Junta Directiva determinar la remuneración 2 3 a D ” a 

corresgondiente a cada uno de dichos cargos. los funcionarios 

tendrán las atribuciones y desempeñarán las funciones especificadas 

en e tl
 ta Escritura Constitutiva, en los Estatutos, o que les fijare 

le Junta Directiva. Todo funcionario durará en sus funciones un (1) 

o o 0) hasta que fuere nombrado su sucesor y haya tomado éste 

posesión de su cargo, salvo caso de muerte, renuncia o destitución. 

Una Asamulea de Accionistas convocada a ese fin podrá remover a 

los funcionarios de la Compañía. En caso de ausencia 

de los funcionarios de la Compañía o por cualquier 
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otro metvtiv que la dunta considere Justificade, polcá le misma Sunta 

DECIMA SEGUNDA: El Fresidente será el representante legsl de 

ia Compañía y presidirá todas las sesiones de la Asamblea de 

accionistas y de ía Junta Directiva. Conjuntamente con cualquier 

otro funcionario o director, tendrá a su cargo la dirección 

inmediata y activa de los negocios de la Compañía y llevará a cabo 

pa
) a di
 decisiones y resolucion de la Junta Directiva y desempeñará 

asinisso las funciones que la Junta Directiva, sin perjuicio de que 

la Junta Directiva podrá, en cualquier momento, designar a 

cualesquiera otros funcionarios o directores de la empresa para 

lievar a cabo sus decisiones y resoluciones. Celebrarán a nombre de 

la Com añía todos los contratos necesarios para la administración de 

los negocios de la Compañía, incluyendo la contratación y despido 

del personal, fijándoles sus condiciones de trabajo y desempeñará 

las demás funciones que determine la Junta Directiva. 

ERA: El Vice Presidente tendrá las atribuciones y     DECIMA_TE 

desempeñará las obligaciones que le indicare la Junta Directiva o el 

Presidente y en caso de ausencia o incapacidad del Presidente le 

á en sus funciones. pa
o sustitu 

DECIMA CUARTA: Las funciones del Secretario serán las que 

generalmente corresponden a ese cargo y que incluyen el registro de 

las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas 

en los libros correspondientes. tenderá a la convocatoria para las 

reuniones de la Junta Directiva y las Asambleas y tendrá a su cargo 

el libro de accionistas de la Compañía. En la ausencia del 

Secretario, sus funciones serán desempeñadas por el Presidente, el 

Vice Presidente, o por cualquier otra persona que designare la Junta 

*xk 
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tendrá la custodia de los fondos, 

  

   valoros, is documentos de la Compañía, 

deposzinándolos en la forma y manera que determine la Junta 

Directiva. Le corresponderá efectuar los pagos requeridos por los 

negoc cos de la Compañía, suñieto a las directivas de la Junta, 

cecikicndo los correspondientes comprobantes, dando recibos y 

finiquitos: procurará que se hagan los asientos en los libros de 

contabilidad llevados para ese propósito y llevará una contabilidad 

exacta y completa de las entradas y salidas. Cuando le fuere exigido 

por el Presidente o por la Junta Directiva dará cuenta de sus 

actividades. En la ausencia del Tesorero, sus funciones serán 

desempeñadas por el Presidente, el Presidente, o por la persona que 

desiqvare la Junta Directiva. 

DECIMA SEXTA: Los cheques y letras de canbio, órdenes de pago, 

obligaciones u otros efectos de comercio o crédito emitidos por la 

Compañía serán firmados por las personas que designe la Junta 

Directiva. Los endosos, cesiones y traspasos de dichos instrumentos 

  

A 0 E mm
 

3 DR suscritos en la misma forma. 

DVECIMA _ SEPTIMA: El ejercicio económico de la Compañía 

  

comenzará el día primero de enero de cada año y terminará el día 31 

de diciembre del mismo año. La elaboración y presentación del 

Balance será lievada a cabo de conformidad con las disposiciones de 

los Artículos 304 y 306 del Código de Comercio. Anualmente después 

de haberse aprobado el Balance, se distribuirán las utilidades 

líquidas en la forma siguiente: 

Se separará una cuota de cinco por ciento (5%? para formar 

- el fondo de reserva, hasta que este fondo acumulado alcance una 

cantidad no menor del diez por ciento (10%) del capital social; 

( Se apartarán las sumas o porcentajes que por decisión de 

Ctiva se destinen a formar Otros fondos de reserva o de 

para aumentar el fondo de reserva previsto en el ¿inciso 
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ícvo El remanente quedará a disposición de la Junta Directiva 

sue podrá distribuirlo entre los accionistas en las oportunidades y 

en las cantidades que la misma Junta señale, en proporción al número 

de acciones de que sea titular cada accionista, e podrá destinar] 

a cualquier ctro fin lícito en beneficio de la Compañía. La Junta 

Directiva podrá disponer en beneficio de la Compañía y en la forma 

“« 
y opcriunidades que Juzgue convenientes, de una parte o de la 

ie
 otalldad de los fondos de reserva creados conforme al aparte (b) de 

sta ciáusula, o distribuirlos entre ¡los accionistas total o D v 

parcialmente en calidad de dividendos en proporción al número de 

acciones que cada uno posea. 

DECIMA OCTAVA:  —Todo miembro de la Junta Directiva antes de 

comenzar en el ejercicio de sus funciones deberá depositar en la 

Caja Social una (1) acción de la Compañia, a los fines del Artículo 

244 del Código de Comercio. 

DECIMO _ NOVENA: La Compañía tendrá un Comisario y un Comisario 

Suplente con las atribuciones que les señale el Código de Comercio. 

Ez Comisario y su Suplente durarán en sus funciones por un año y 

serán designadas por la Asamblea Ordinaria de Accionistas cada año- 

El Comisario y su Suplente siempre podrán ser reelegidos. 

VICESIMA: Para el priwer período las siguientes personas han 

sido designadas para ejercer como miembros de la Junta Directiva y 

los sionientes cargos! 

Prosidente:; JOSE LUIZ DE ALENCAR LOTUFO, arriba identificado, 

Vice-Presidente: MELQUIADES PULIDO, mayor de edad y de este 

domicilio, titular de la Cédula de Identidad No.V-4.171.006, 

ario y Tesorero: BEATRIZ VELOZ, arriba identificada; 

z RIGOBERTO PUENTES, nmavor de edad y de este   

domicilio, titular de la Cédula de Identidad No.E-8:.356.121. 

El Lic. CARLOS ODREMAN, titular del C.P.C. No. 463, será 

Comisario y el Lic. FRANCISCO HERRERO MARTINEZ, titular del 

.C. 1871, será su Suplente. P 

VIGESIMA PRIMERA: La señora BEATRIZ VFT.OZ2 y el señor GERARDO 

  

     



cara proceder conjuntamente 2 

  

1 _ Sa stitulivo al Registro cresenterción y registro de este Docurento Constitilivo al Regis 

Mercantt correspondiente 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
POTER POPLAAR PARADO ALO ONIS NIULRORES TOUS > 
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SRVDO. CTONDMO 7 REGISTROS Y Rio 221 
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Seoreci de encesta misma fecha constante de dieciseis (16) foro:s) Útu ns) Agréguose la 

se a exvegiente de 1a Comnañia, Expidase copia certificada con irserción del 

ro sto Los derachos arancelarios fueron canceicdos según Recibo Número. 

  

22100293209 

Quien suscribe nace constar que la anterior Copia Certificada Fotostática es copta fiel y 

exacta de tos Que corren imsertos al expediente rúmero 504848 las cuales fueron 

canceladas segúr planilla RM N* 221.2013.1.5997 
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¿an —. 

CN) 
Registrador Mefcahtil/Segundo > 

¡Abogado YONMAR YOHANNY MONTOYA 
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DUFONT QUIMICA DE VENEZUELA, C.A 

Núnero £n expediente, 504848 

ze 
Sl 

E      

    
ESTE da at



    

   

REMIALICA BOJIVARIA NA LE VENCIO LA 

MINISTERIO DEL POPER POCO LAR 
PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARISS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 

EL PARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ FLORES. 

radio Principal del Distrito Capital. Hace constar para dar 

cumplimiento aí Art. 65 de la Ley 2 Registro Pública y del 

Notenacdo, se legaliza la firma de el (ia) ciudadano (a): 

ABS. YONMAR YOHANNY MONTOYA. Quien para la fecha que 

suscribe es: REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y 

ESTADO MIRANDA. La presente legalización no prejuzga acerca 

de ningún otre extremo de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 

0,42 ut cencelación Servicio Autónomo Según Planilla N' 

0835 por un monto de Es. F. 214,00. El Presente documento 

fue elaborado por el Funcionario Alexander Cotfeín. Caracas, 

a los veintiún (21): días del mes de Febrero del 2013. 

  

Dr. MALRO “7OSÉ PEREZ” FEORES Ss 
REGIS TRADOR PRINCT! DALÍ DEL 

DTO. CAPITAL. e) 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

cu HSTERIO DEL SODER POTULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y ¿JSTICIA NE 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

cadancía; 

. MAURO JOSE PEREZ FLORES 

eseitisa, Registrador Principai de Distrito Capital 

52 advierte que ¡a oresento lecanzación no pre tuzga acerca de 

ningún otro e-“tramio de fondo ni de forma 

Dararas, 2 de-Febrero del 2013 

Por el Mivstra, 

     

LEONCIO ENRIÚÑE GUERRA MOLINA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NS TAR ¡AS 

    

Rascluciones Nros 302. 303 e fa vas 97 de d ciembre de 212 
vublicadas en la Gacete Ofimiai de la Rerúbctca Rolvanana de 
Venez 18.3 Nició0 n 200 del mis To mes y año 
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País VENPLUELA 

El presente documento púbico” 

2 Ha osido suscrito por 

LEONCIO PNRIQUP GUEERA MOLINA 

3 - Actiauido en sy calidad de: 

DIRECTOR GENFRSLODEL SALON 

4 - Llevando el <ello4imbre de. 

MP.P PARA LAS RELACIONES INTURIORES Y PUSTICIA 

Comif; 

5.- En Caracas: 28-02-2072. 

 6.- Por el Ministro: 

  

000000160059   
TIPO DF. ACTUACIÓN: DOCUMENTO INDERENTE AL REGISTRO CIVIL 

MPPRE-BOSOESCI 66 EA03B7ESCCBIS1 7532944 

Da autenticidad de evte documeate puede ser verificada en da signcnte página: DUpo// www. oppee.gob.ve
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Gustavo Romero, el día de 
hoy y en veinte fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 
Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA 
DEL PODEL ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA 
DE VENEZUELA C.A. A FAVOR DE RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 
Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL CONTENIDO EN LOS 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A., 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 
fe. Quito, a los quince días del mes de marzo del dos mil trece.- 

    ra. Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los quince días del mes de marzo del 

dos mil trece.- 

  

Notaria 40 >    
. Paola Andrade Torres 

ARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

  

      

Dr. Paola Andrade Torres 
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An AU 
2013-17-01-040-P001903 

Doctora Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  
    

EXTRACTO 

[Escritura No. | 2013-17-01-040-P001903 ][No. De Fojas. [ 20] 
ACTO O CONTRATO 

  PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PúBLICOS O PRIVADOS o 

FECHA 
  
  2013-03-15 15 21 40 

OTORGANTES   
  OTORGADO POR 

  Persona Nombres/ | Documento No.Identificación ¡[Nacionalidad ¡[Calidad 
Razón social | de identidad 

Nombre de la persona que le representa 

  A FAVOR DE 

  Persona Nombres/ Documento No.Identificación ¡[Nacionalidad ||Calidad 
Razón social | de identidad 

Nombre de la persona que le representa                 
    OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  
LA COPIA AUTENTICADA DEL PODEL ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A A FAVOR 
DE RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA Y EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL CONTENIDO EN LOS ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA C.A. 

  
    

        

UBICACION A 

PROVINCIA > _ CANTON PARROQUIA DIRECCION | 

PICHINCHA QUITO : 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
    

      INDETERMINADA   os   
  

EC) 
ORA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

Notaria 40 
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